
 
 
 
 
MUNICIPIO: SAN MARTÍN DE LA VEGA 
ACTUACIÓN: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL CAMBIO DE ILUMINACIÓN EN 
EL CAMPO DE FÚTBOL DEL POLIDEPORTIVO  
PROGRAMA: PRISMA 2008-2011 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO 
TITULADO “Suministro e instalación del cambio de iluminación en el campo de 
fútbol del polideportivo”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO 
  
Constituye el objeto del contrato el suministro e instalación del cambio de iluminación 
de treinta y dos proyectores (32) en el campo de fútbol del polideportivo en el  
municipio de San Martín de la Vega (Madrid), con las características que se 
especifican a continuación. 
 
Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  
Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos mínimos, 
considerándose que son de obligación esencial. 
 
El suministro deberá cumplir la normativa legalmente vigente en la fecha de 
publicación de la licitación. 
 
Las condiciones de carácter técnico que debe reunir la actuación objeto de la 
proposición de licitación serán las siguientes: 
 

A) Características técnicas del objeto a suministrar 
 

- Proyector de alumbrado asimétrico con sistema óptico de haz estrecho. 
- Lámpara de 1000 W de halogenuros metálicos  
- Clase de seguridad I. 
- Grado de protección IP65. 
- Resistencia a impactos IK08 
- Color aluminio. 
- Regulación longitudinal y horizontal. 
- Se han cumplir las condiciones de la Clase II (competiciones regionales: 

200 lux y uniformidad 0,6 según UNE-EN 12193:1999 Iluminación de 
instalaciones deportivas). 

 
B) Instalación 

 
- Treinta y dos unidades totalmente instaladas, incluso fijaciones y 

conexiones, de manera coordinada con el municipio para no interferir en el 
funcionamiento del campo de fútbol del deportivo. 
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C) Documentación que deberá presentarse en la recepción del suministro 

 
− Marcado CE y Declaración CE de conformidad. 
− Manual de uso y mantenimiento en español en el que se indicarán los tipos y 

frecuencia de las inspecciones y mantenimientos y, en su caso, se indicarán 
las piezas que puedan desgastarse así como los criterios para su sustitución. 

− Garantía expedida, sellada y firmada. 
− Servicio postventa con repuestos y asistencia técnica en 24 h. 
− Cualquier otra documentación que estime oportuno la Dirección del Suministro. 
− Memoria técnica de la instalación realizada según Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión 2002. 
 

D)  OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 

− El desplazamiento y la instalación del suministro en el campo de fútbol del 
Municipio de San Martín de la Vega. 

− Retirada de los proyectores antiguos y traslado donde el Ayuntamiento 
determine. 

− La puesta en marcha en las instalaciones municipales. 
− A la entrega del suministro un técnico de la empresa adjudicataria se 

desplazará hasta donde determine esta Dirección General para impartir las 
instrucciones pertinentes a los técnicos de mantenimiento y operarios de 
manejo. 

 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro. 
 
Código CPV: 31000000-6 
 
Tercera: PLAZO DE ENTREGA 
 
El plazo máximo de entrega del suministro será de TRES (3) MESES, iniciándose su 
cómputo el día siguiente al de la formalización del contrato. 
  
Cuarta: PERÍODO DE GARANTÍA 
 
El período de garantía del suministro (incluyendo piezas y mano de obra) será de      
DOS (2) AÑOS como mínimo.   
 

                                       
                                                  Madrid, a la fecha de la firma 
 
      LA JEFA DEL SERVICIO DE OBRAS  
      E INFRAESTRUCTURAS 
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